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Señores 
JUZGADO QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 
E.        S.        D. 
 

REFERENCIA:           VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
DEMANDANTES:      GLORIA CORTÉS CORTÉS Y OTROS 
DEMANDADOS:        INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE GERONA (como propietaria de la

CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS) Y UNION DE IPS S.A.-
UNIPS  

RADICACIÓN:           2021-00178 
 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA:
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado de INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE GERONA como propietaria
de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, tal como se encuentra acreditado en el expediente;
procedo dentro del término legal oportuno, a contestar la demanda promovida por GLORIA CORTÉS CORTÉS,
WILMER STEVEN GONZÁLEZ MOSQUERA, JAIME GONZÁLEZ CORTÉS, YLMO YOVANNY CORTÉS, y
JESSICA CORTÉS LÓPEZ en contra de la el INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE GERONA como
propietaria de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS (en adelante CLÍNICA NSDR).


También manifiesto al Despacho que procedo a FORMULAR LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a CHUBB
SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con el Nit 860.026.518-6 sociedad legalmente constituida con domicilio
en Bogotá D.C., con base en la Póliza No. 44208 y que tiene una vigencia comprendida entre 01 de febrero de
2020 hasta el 31 de enero de 2021.

Cordialmente, 
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
JLONDONO


